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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17992 HERMANDAD MADRILEÑA, S.A. DE SEGUROS

El  Consejo  de  Administración  convoca  a  los  señores  accionistas  de  la
Sociedad, a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito
en Madrid, calle de Santa Engracia número 41, piso 1º, el día 29 de junio de 2010,
a las doce horas, en primera convocatoria, y de no celebrarse ésta, en segunda
convocatoria, el siguiente día 30 de junio de 2010, en la misma hora y mismo lugar,
con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales, Informe
de Gestión y aplicación del resultado del Ejercicio 2009.

Segundo.- Examen y aprobación si  procede, de la gestión del  Consejo de
Administración durante el  Ejercicio 2009.

Tercero.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración para la
ejecución de los acuerdos adoptados sobre los puntos anteriores,así como para su
formalización en escritura pública y su inscripción en el registro Mercantil.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Todos los señores accionistas podrán solicitar y obtener de forma inmediata y
gratuita  en  el  domicilio  social,  el  informe  de  los  Auditores  de  Cuentas  y
documentación, que serán sometidos a la aprobación de la Junta de acuerdo con
los artículos 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de mayo de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
Santos Lafuente López.
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